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DE 14 PROVECIA OE CORDOBA.
¡Las Îçÿe» y las dSspositloue» del lie- 

hiemo son ohltgaíorlas para la capital 
de provincia desde que se publican ofi- 
«talmente en ella y desde cuatro días 
despues para los deuiAh puehlos de la 
Misma provincia. (Il.ey de 3 de r¥ovfeni~' 
bre de tsar.)

SUSCKICIOK PARTÍ CU LAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. >e.
Tresid......................33. . , .. 45,
Sftis id. , 66 90.
Un año.....................132 ..... . iso.

ó’c publica iodos los dias escepío los Domingos.

Das leyes, órdenes y anuncios que se 
mandentpohílcar en fes Roletfres < 0 
dales se kan de remitir si Gefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
rán á los editores de les menelonados 
periódicos. (Ordenes de ti de Abril de 
1330, y 31 de Octubre de 13Sd>)¡

Poder Ejecutivo de la 
República;

Ministerio de Hacienda.
DECRETO.

be conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo Biguiente:
Artículo l." La circutacion de iae 

mercancías, ó sea su trasporte de 
UDO A otro punto del territorio ee- 
pañoi sin salir á la mar ni cruzar tas 
fronteras, y su estancia en cualquier 
punto dei mismo territorio, es ente
rameme libio, con eujecioaà las si
guientes regias:

tejidos y ropas de todas 
ciases de fabricación extranjera (le

en conservar el sello de marchamo 
Qne les impone ia Aduana en ei acr 
w dej adeudo.

^.tejidos y ropas de fabri- 
acion nacional deben conservar las 

maroas de fábrica, entendióndose por 
tales los eignos que cada fabricante

^^^éido y de que deberá enviar 
doble muestra á la Dirección general 
de Aduanas. Estos, signos podrán es 
tar tejidos, bordados ó estampados 
en 108 géneros y ropas, ó ába un se
llo colocado como los que impone la 
Aduana.

3/ Todas las demás mercaderías 
pueden circular por todo el territorio 
español ó permanecer en él sin requi
sito alguno,
1 ^^^ pequeñas cantidades de 
tejidos y las piezas de ropas, que pru- 
dencialmente puedan graduárse para 

uso de una persona, pueden cir 
Ciliar sin sello do marchamo y sin 
enarcas de fábrica.

3 * El tabaco está sujeto á las 
disposiciones especiales que rijan en 

materia.
Art. 2.** A lo largo de las fronte- 

tí^rra, y á menor digtsacia de 
fv kilómetros, noso permitirá la exis- 
tsneia de depósitos de géneros ex- 
tranjeroB ni de coloniales mas que en 
*W poblaciones que tengan Admi a is- 
tracion da Aduanas ó de Rentas,

Tampooo se permitirá, dentro dj

la distancia señulada en el párrafo 
anterior, el establecimiento<ís fábri
cas de ninguna especie. Las que hoy 
existen estarán sujetas á la vigilan
cia especial que en cada caso deter
mine el Ministro de Hacienda, y si 
se cierran no as permitirá su resta
blecimiento.

Art. 3,“ El Resguardo de tierra 
ejercerá su vigiíancia:

l .’ Impidiendo el desembarco en 
las costas y la entrada por las fronte
ras de cualquier clase de meroanoías 
por puntos y en horas no habilitados 
al efecto.

2 .’ Persiguiendo y aprehendion - 
do las que, contri las reglas estahle- 
eidaa, se desembarquen en las costas 
ó crucen las fronteras, siempre que 
las lleven á la vista desde el momen
to del desembarqne ó del paso. Se 
entieode que no se pierden de vista 
tos géneros, ouando el Resguardo no 
pierde de vista las personas, caba
llerías, carruajes ó trenes en que se 
conduzcan.

3 . Apreheudiendo en cualquier 
parte del territorio español los teji
dos ó ropas extranjeros sujetos á 
marchamo y los oacionalea sujetos á 
marcas de tábríca que 88 encuentren 
sin el respectivo requisito.

Ari. i." La Dirección general de 
A^duanas ejerce su vigilancia por me
dio de los empleados del ramo á te
nor de lo dispuesto ea el art. 177 de 
las Ordenanzas.

Ar. &.’ Los que contravengan á 
las reglas establecidas en este decreto 
incurrirá en lasmultas y penas que 
determina, según ks casos, el tít, 
4. de las Ordenanzas.

Art. 6.’ Quedan derogados el ca
pítulo 8,® del lit. 3.° de las Ordenan
zas generales da la Renta de Adua
nas, y todas las disposiciones relati
vas à la designación de zona terres
tre y á la circntacion de mercancías 
dentro de! territorio español, ,

ARTICULOS TANdlTORIOS.
Artículo-i.' Lua disposiciones de 

los artículos precelontas empezarán 
A regir el dia 20 de Diciembre pró
ximo.

Art, 2. Dósde el diada hoy hasta 
la fecha señalada en el articulo in ms'*

diato anterior, se legalizarán, impo- 
niéndoles sellos de marebamo, los 
tejidos y ropas extranjeros que se 
encuentren sin él en ei territorio que 
era libre según las disposiciones vi 
gentes.

Los tenedores de tejidos y ropas 
nacionales sujetos á marca da fábrica 
y que se encuentren sin ellas, ten
drán el plazo de dos meses, contado 
desde la misma fecha, para imponer 
las respectivas marcas da acuerdo eon 
Io« ñibrínnntsa.

Art. 3.“ El Ministerio de Hacien
da dictará las instrucciones necesa
rias para la ejecución de este decreto.

Madrid diez y ocho de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro. —Francisco Serraoo.s—El Mi
nistro do Hacienda, Juan Erancísco 
Camacho.
InsírucdoTi para el campUmie uto del 
decrelo de esta fseka sobre eireulacioñ 

de mercancías.
Artículo 1.’

Para llevar á cabo lo dispuesto en 
el art. 2." adicional del decreto de es
ta fecha sobra circulación de mer
cancías, la Dirección general de 
Aduanas enviará inmediatamente á 
las Administraciones económicas de 
las provincias unos troqueles especia
les con tas prensas correspondientes 
y los plomos necesarios, designando 
empleados que ejecuten la operacioa 
material da marchamar.

Artículo 2,*
Los comerciantes y almacenistas 

de tejidos y ropas extranjeros que 
tengan géneros de esta clase sin se
llos de marchamo en puntos del ter
ritorio que hasta hoy se llamaba libra 
según la designación del decreto de 
U de Junio de 4873, presentarán en 
lag Administraciones económicas de 
Ias.provincias respectivas dentro del 
plazo da 10 días, à contar desde la 
publicación de esta Instrucción en la 
«Gaceta,» relaciouee por triplicado, 
extendidas en papel del sello 11,®, de 
los géneros que quieran sellar, con 
sujeción al modelo adjunto, en el 
cual llenarán Ias casillas 1,* 2.' 3* 
y 4?

Artículo 3,’
En las provincias de costa 6 fron

tera, las poblaeiones situadas en el 
terntono hoy libre, ai la capital ee 
halla dentro de la antigua zona pre
sentarán sus relaciones en la Admi 
nistracioa económica da oualauiera 
otra provincia del interior.

Artículo 4.°
Lci Admiulstracion económica al 

reoibir las relaciones, cotejará laa 
trea copias, y hallándolag conformes 
as numerará, las registrará en un 

libro que.abrirá al efecto, devolverá 
oi íutoi-esadu un «j»uipiar con nota 
de la fecha da la presentación, y del 
día en que deban llevarse los géne
ros á ser maiohamados, enviará otro 
ejemplar en pliego oertifioado -á la 
Dirección general, y conservará en 
su poder el tercero.

Artículo 5."
La Administración entrevará á 

los interesados el número de plomos 
que hayan padidoá fía de que los 
coloquen en los tejidos eu la forma 
que lo hacen las Aduanas, prepa- 
rándolos de este mo/o para ser des
pués sellados.

Artículo 6.’
Conoluido el plazo .señalado ea ei 

art. 2.” de esta ínstrueoion para la 
presentación de relaciones, la Admi
nistración procederá á sellar los pio
rnos desde el dia siguiente hasta' el 
20 de Diciembre, guardando el turno 
rigoroso do los señalamientos que ee 
bayan hecho en las respectivas re
lationes, llenaado las oasillas 5/ y 
6.*, remitiendo á la iraccion gene
ral en pliego certífioadi el ejemplar 
tercero, y recogiendo dei interesado 
el primero, que conservará eu; su 
poder.

Artículo 7.®
Si en alguna población que ijo 

sea capital da provincia, fuera muy 
considerable la cantidad de tejidos 
cuyo marchamo se solicite, la Dirac- 
cíoQ general d^ Aduanas podrá en
viar á dicha poblaoion un empleado 
del ramo con los nadioj nacasarios 
para sellar los géneros.

Articulo 8.“
El dia21 de Diciembre próximo 

ain falla, la Adminislraeion econó
mica de (Jada provincia devolverá á 
la Direocioa 1Q3 plomos sobrantes y
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loa troqueles y prensas de raaroha
mo de que habla ei art, 1?

Artículo 9,®
Se entenderá por pequeñas can

tidades de tejidos y ropas para la 
aplioacton de! art. 5/ del decreto de 
esta fecha ea los tejidos eeacillos, 
los retales basta 10 metros de dro; 
en los del ramo de pañería hasta tres 
metros; los pañuelos sueltos de todas 
oleses de dibujos difereatea, y los 
cortes y ropas que loa particulares 
conduzcan por su cuenta en canti
dades proporcionadas á su posición,

0

/nsíruedott provisional para la ad
ministración ^ coèrama del impues

to de ventas,
Arlloulol.' El impuesto transitorio 

extraordinario de guerra sobre las 
ventas, creado por el art. 15 del de 
creto de presupuestos para el ejercicio 
de 1874-75, y roformado por el da 29 
de Octubre último, recio sobre el acto 
de la venta de toda clase de objetos y 
sobre cualquiera otra operación comer- 
01*1 de empeño, préstamo, permuta, 

y que no merezcan la caliáoacion de 
expedición comercial.

Artículo 10.
Terminada la operación del sello; 

tos Jefes ecooómicus rendirán á la 
Dirección general de Adnanaa cuen - 
ta justiflcada de los gestos que haya 
originado, cuyo abono ae acordará 
por la misma Direccioa ó por el Mi- 
misterio de Hacienda, según proceda.

Madrid 18 de Noviembre de 1874. 
—El Ministro de Hacienda, Ca 
macho.

importación y exportación, siempr® 
que su valor llegue ó exceda de 2 pese
tas 50 céntimos.

Art. 2." Este impuesto se satisfará 
por medio del sello espacial de 5 cénti- 
timos c.-eado al efecto.

Para facilitar el pago da los carga
mentos á granel y denás adeudos que 
devenguen gean número de sellos, se 
elaborarán de dis ti etos precios hasta el 
máximum de los reconocidos en el de
creto de papel sellado.

Art. 3.’ Se exceptúan:
1 / Los artículos de comer, beber y 

arder, aunque se presenten à la venta 
en fardos 6 bultos.

2 .“ Los efectos que IjS Administra
ción pública adquiera di rectam en te cou 
destino á su especial servicio.

3 .’ Loa que adquieran los estable- 
cimíentoa de beneficencia y cárediles.

4 .“ Los medicamentos de cualquiera 
clase que se expendan en las farmacias.

5 .“ Los la lriHo3^ tejas, baldosines, 
yeso y cal.

6 .* Las vasijas de barro ordinario 
vidriadas y sin vidriar.

7 .” El material inútil de las vias 
férreas que la Dirección general de 
Aduanas obligue A exportar á las em
presas.

Art. 4." Los comercianteB, fabri
cantes, artistas, industriales, expende
dores de cualquier clase, prestamistas 
y particulares que realicen acto é ac
tos â los que se refiere el art. 1.’, es
tán obligados A fijar al safio eípeoial 
del impuesto al objeto 6 cosa dal con
trato sin perjuicio de que el comprador 
les reintegre su in/porte.

árt. 5,“ El comerciante ó particu
lar que reciba directamente del extrao 
tranj m caja, bulto ó fardo de los no 
exceptuados queda obligado á imponer 
el sello del impuesto A cada uno de 
loa citado- bu'tos Antea de ser despa
chados por la .Aduana.

Los equipajes do los viajeros que 
emtengan ropa de uso particular es 
tán dispensados del uso del sello.

Art. 6 “ Los fabricantes, artistas. 
Comerciantes é industriales que remi 
tan A puntos distintos de los en que ro- 
fliden géneros ú objetos de cualquiera 
clase comprados en sus establecimien 
tos con destinoal uso 6 servicio de par 
tieulares, pondrán el sello á cada uno 
de los objetos cuyo valor lo exija, y 
ademas otro sello al fardo, bulto ó caja 
en que vayan envasados.

Cuando la remesa sea con destino à 
estab'eefmientos en que haya de veri 
ficarse después su venta al detall si 
tuados dentro de la Península é islas 
adyacentf-a, sólo llevarán un sello en 
la cubierta exterior del envase ó en
vases que los contengan; pero sí su 
destino fuera á puntos del extranjero 
se coi siderarán las remesas para los 
efectos de la imposición dol sello como 
si fuesen destinadas al uso ó servicio 
de los part culares.

Art. 7.* El Sflllo del impuesto se 
fijara al mismo objeto siempre que su 
naturaleza lo permita y en el sitio don 
de al usarse sea mis fácil su inutiii 
zacion.

Los objetos que por su pequeñez ó 
por su naturaleza especial no permitan 
se les adhiera el sello, se fijara este en 
los paquetes, cajas ó bultos que los 
contengan; pero de manera que al 
abrirlos haya de iautilizarse el sello.

■ Art. 8.’ Cuando se trate da mer
cancías que hayan de conducirso por 
las vias férreas ó por cualquier otro 
medio de locomoción, y que no se pfes- 
tan fácilmente á la fijación del sello ó 
á su couservacion, ó qoe hayan de es
tar expuestas à la intempérie, los se 
llos acompañaran á las facturas talo
nea ó recibo» de las respectivas ofici
nas; pero en este caso habrán de ser 
intilizados eon la fecha corriente por 
los encargados da las mismas en el acto 
de recibir los bultos.

Art. 9.’ Loa cargamentos á granel 
que se presenten en tas Administracio
nes de Aduanas con duelas, tablones y 
otras maderas, hierros colados, flejes, 
chapas de estriño, lingotes y demás 
géneros con lucidos da igoil manera, 
contiibuirán fijando en el recibo talo 
nario de la caja los -le.tos dei impueato 
necesarios á razón de uno de 5 cénti
mos por cada unidad arancelaria, ca
yos sellos cuidarán da inutilizar las re
feridas Admioistraoioues.

Art, 10. Todos los objetos que por 
a! eolos presteri un servicio completo, 
aunq ne agregados á otros formen con
juntos mas ó menos apreciables al co
mercio y á loa usos de la vida, lleva
rán cada uno el sello del impueato.

Cuando hubiere por el contrario al
gún objeto compuesto de diverjas pie- 
z.as, pero precisas todas para ntilizarle, 
se fijará el sello A la caja, fardo ó bul
to que loa contenga, ó A una da sus 
piezas principales.

Art. 11 Cuando cualquiera do los 
actos eu jetos al impuesto le formalice 
por medio de obligación, recibo ó do
cumento análogi, y especialmente 
cuando se trate de bienes sennovientes 
de los no exceptuados, el sello se fija
rá en la Obligación, recibo ó documen* 
to en que conste el acto.

Art. 12. Los Notarios no autoriza
rán ningún documento relacionado con 
cualquiera de loa actos coriiprendidos 
en el art. 1.' sin que próviamonte se 
halle fijado en al mismo el seUlo del 
impuesto.

Art. 13. Los prestamistas al reci
bir el objeto que sirve da prenda, le 
flj-irán el sello inutilizándole á presen- 
cii dej dueño de k cosa empeñada.

Si los mismos objetos fuesen vendi
dos 'despues A fin de realizar ei prés
tamo, se les pondrá otro sello an el ac
to de la venta.

Art. 14. Los minerales de todas 
clases bien se beneficien en el paia, 
bien se expoiten al extranjero, contri
buirán al impuesto fijando un sello por 
cada tonelada de 1,000 kilógramos.

Art. 15, En el ac*o de la venta, el 
vendedor A presencia del comprador, 
inutilizará el sello fijándole el día y 
mes en,que se verifique.

Art. 10. El comprador está ea el 
deber de exigir del vendedor la fijación 
del sello en aquellos articules que pro
ceda.

Art 17. Los fósforos, por la Indole 
de la industria, por el grao desarrollo 
de su cora ercio y por la forma particu
lar on que este se ejerce, contribuirán 
al impuesto á su salida do las fábricas 
aunque estas se hallen situadas ea las 
provincias exceptuadas del sello pof 
hallarse «similadas (art, 4.’ del de
creto fe 2 de Octubre do 1873) A 1«® 
demás de la Naeioo para el empleo del 
timbre «la-puesto do guerra.»

Art. 18. Los fabricantes de estear' 
tlculo están obligados á satisfacer el 
impuesto fijando un sello A cada caj^ 
de las que contienen hasta 100 fósfo
ros, y añadiendo además otro por cadá 
centona 6 fracción do ella que exceda 
da aquel número, sin perjuicio de po
ner también el respectivo á la cubierta 
exterior de las remesas.

Las anteriores disposioiones son 
aplicables A tos fósforos de cartón, yes* 
ca 6 de cua’quiera otra materia que 
se emp ee para este objeto, debiendo 
fijar el sell J ó sellos en las tiras ó pa
quetes en la misma proporción esta' 
blecida para las cajas.

En estas, asi como en los paqueteé 
ó tiras, 30 fijarán loa sellos de modo quo 
al abrir ó usar unas ú otros quede® 

■ necesariamente inutilizados.
Art. 19. Con arreglo A lo dispuesto 

en el art. Ô,“ del decreto de 29 de Oc
tubre último, los naipes están sujetes 
M pago de! impuesto, cualquiera que 
sea su valor, en igual forma y con ar
reglo A las mismas disposiciones que 
rigen para los fósforos.

En su consecuencia los fabricantes 
de esta artículo quedan obligados A fi
jar un sello del impuesto en cada juego 
completo, 6 sean 48 naipes, A su salida 
de la fábrica, sin perjuicio de fijarle 
tambien en la cubierta exterior de Ia3 
remesas.

Art. 20, Los almacenistas ó oo- 
mereiantes que exueodan fósforos á 
naipes por gruesas ó docenas fijará n «1 
sollo dal impuesto á qada paquete»
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gruesa 6 docena cuando los reciba de 
las fábricas.

damiento do pago de igual importe con 
aplicación á Rentas públicas como de
volución de ingresos en minoración de 
los ppoductoa del impuesto da ventas, 
justificando la data con los podidos re
cogidos que incluirán en una relación 
especial que resuma el importe del 
mandamiento respectivo.

En las cuentas de Rentas públicas 
so comprenderá el cargo corresoon- 
diente por estas devoluciones y se da
tará una cantidad igual en columna 
de bajas justificadas para anular ó re
ducír los valores antes contraídos.

Art. 29- La contabilidad de los ae
llos do! impuesto de ventas se sujetará 
en cuanto sea posible á las disposicio
nes que antos del arriendo de la re
caudación regían para la del sello dal 
Estado, y á las reglas especiales que 
determine la Intervención ganara!.

Art. 30, El personal de la investi
gación especial de este impuesto de
penderá de las Administraciones eco
nómicas de las provincias á que se ha
lla destinado, y los funcionarios de 
que se compone serán considerados co
mo empleados públicos por las Autori
dades, Corporacionea ó particulares 
con quienes tengan que enteadarse por 
razón de su cometido, á cuyo efecto 
irán provistos da un documentoque los 
acredite.

Art. 31. Su3 deberes san:
1.“ Detener y denunciar á ia Ad

ministración económica todo bulto, 
fardo, caja ú objeto de loa comprendi
dos en el impuesto que salga de las 
fábricas ó almacenes, y que dabiendo 
llevar fijado el sollo, carezci do este 
requisito, así como los que circulen en 
las mismas condiciones por las vías 
férreas y demás medios de comuni
cación.

2.* Informar á la Administración 
en cuantos casos ó expedientes lo crea 
oportuno aquella oficina siempre que 
se relacionen ó refieran al impuesto 
de ventas.

Art. 32. Los agentes deatioados á 
la iovestigaeion de este iiúpueato, no 
devengarán en ningún csao dietas por 
los servicios que presten fuera de la 
capital de la provincia, y únicamente 
se les abonará el importe fiel viaje por 
las visitas qne hagan á los pueblos pa
ra cumplir su cometido en la forma si-

Art. 21. Los sellos especiales del 
impuesto se expenderán en las terce
nas y estancos en la misma forma y eón 
Iguales condiciones que tas establecí 
das por instrucción para el papel se
llado y sellos sueltos del Estado. En 
Bu ceneeeof ncia el premio que se abo
nará á los expendedores será medio 
por 100 en Madrid, tros cuartos por 100 
?nJ^^ ®®f’'^^*®® *^® provincia y uno por 
100 en los demás pueblos.

Art. 21. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos indirectos 
adoptará las disposiciones oportunas á 
fin de que en las Administraciones eco
nómicas exista siempre el número su
ficiente de sellos especiales del impues
to para atender al servicio de las ex
pendedurías.

Art, 23. Las Administraciones eco
nómicas cuidarán á su vez de distri
buir á las Depositarías de partido y 
Administraciones subalternas de Es
tancadas sellos bastantes para atender 
al consumo que prudencialmente se 
calcule á los estancos qua deben surtir 
estas dependencias.

Con objeto do que las expendedu
rías no carezcan de existencias, tanto 
los Jefes económicoi como los Adminis
tradores depositaries y los subalternos 
de Estancadas despacharán en cual
quier dia no siendo fe. iado loe pedidos 
que se hagan de esta clase de sellos.

Art, 24. Para la expeodiciun de se
llos con Ia boñificacion del 15 por 100 
que se conceda por el art. 8." del cita
do decreto da 29 de Octubre último, los 
Jefes de las Administraciones econó
micas habilitarán un estanco en la ca
pital y otro en cada uno de los pueblos 
®n que están situadas las Administra 
cienes depositarías de partido y Admi
nistraciones subalternas de Estauca- 
d»a,únicos puntos en que podrán hacer
se las ventas por valor de 100 pesetas 
en adelante.

Art. 23. Loa comerciaotea, fabri- 
cantea Ó particulares que deseen outar 
á la bonificación expresada, presenta- 
fán nn pedido arreglado al modelo que 
se acompaúa en las Administri clones 
wonómieas depo.silarías de partido y 
subalternas de Estancadas, para que 
60 decrete la entrega por el estanco 
antoriiado, prévia liquidación de su 
importo.

Art, 26. Presentado el pedido con 
®*''^rôio deentrega autorizado y he
cha la liquidación prevenida en el arti
culo anterior, el estanquero entregará 
los aellos recibiendo el líquido en efec- 

y el pedido con el recibí del into 
Tesado do la parte que sa bonifica.

Art. 27. Los estanqueros habilita
dos para las ventas con bonifioacion 
están obligados à llevar un diario, cu
yas hojas estarán rubricadas por el : 
Jefe de la Administración económica, 
®o el cual anotarán á medida que se : 
y^yan presentando los pedidos de se- < 
Jios debidamente autorizados, haciendo ; 
oonatar su fecha, el nombre del com- ¡ 
prador, su vecindad, número de sellos : 
que comprorde, cantidad recibida en 
efectivo é importe de la bonificación.

Art. 28. Las Admioisíracionea aco- 
homicas, las de partido y subalternas 
Admitirán á los estanqueros habilita
dos en su respectiva localidad en los i 
pagos de sacas de efectos ó sellos que i 
verifiquen, cual si fuese metálico efec- i 
“Vo, Io3 pedidos de sellos de ventas i 
que hayan recogido por el importe à 
que asciendan las bonificaciones ha- ; 
®ha3 à los compradores. i

Las administraciones de partido y 
hu subalternas entregarán á su voz ' 
dichos pedidos ea la Caja de la econó- * 
unca de provincia en equivalencia del 
*U0tálioo que representen las bonifica- ' 
®ioaog, y la misma Administración 
«oonómioa formalizará desde luego la * 
data correspoudieute, expidiendo man-

guiente:
En ferro-carriles, diligencias y de

más carruajes de servicio diario 6 pe* 
riódico regularizado, asientos de se
gunda clase.

Eu tos trasportes eventuales á ra
zón do una peseta por legua, compu- 
tándose como legua entera la distancia 
que exceda de medía, y no tomándose 
en cuenta la que no llegue á aquella 
medida.

Art. 33, Los funcionarios da que se 
hace mérito en los artículos preceden
tes no podrán eir destinados á otros 
servicios que á ioa da vigilancia y fis
calización del impuesto do ventas, sin 
autoriz leion expresa de la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos 
indirectas,

Art. 34. La creación de la investi* 
gaoion especial de que se trata no re
leva á Ias Administraciones de Adua
nas ni á las demiidepeadencias del Es 
tado, de la provincia ó del Municipio 
de detener desde luego cualquier far
do, bulto ó artículo que circule sin el 
sello del impuesto dentro del término 
de sus respectivas demarcaciones.

Los Administradores depositarios, 
los snbaUernos de Estancadas, los es 
tanqueros y demás funoianarloa de- 
jenJieotes deU Hacienda están en el 
deber igmilmentj de ejercer h fisca
lización á que se refiere el párrafo an
terior.

Ari. 35. Sa oonsideran defrauda
dores á este impuesto:

1.* Los fabri ointas, comer oían tea,

•zpMdedm y d.mia psrsoOM que at J at Gobernador de la provincia, á ouFa
verificar cualquiera da loi actos sujetos 
al impueato dejen da poner el sello.

2 .® Lasque dejen da fijarle é inuti- 
lizarle en la forma prevenida.

3 .* Los que fijen á los objetos sellos 
ya inuUlisados ó que contengan sefia- 
les da babersa usado.

Art, 38. La detraodacion de este 
impuesto se penará ordinariamente 
con una multa igual al 26 por 100 dal 
valor dal objeto dal fraude, y con el 
100 por 100 en los casoa aigulentei:

1 .* Reincidencia.
2 .® Intención probada da comatar 

al fraude,
3 ." Rssisteucia á loa agentea de la 

Autoridad sin perjuicio de la reeponaa- 
biUdad cri ninal en los casos que esta 
proceda.

4 .® Guando á juicio de la Adminis
tración hubiere causas bastantes qne 
lo justifiquen.

Art. 37. Excaptúanaa del artículo 
anterior los naipes, respecto de los 
cuáles la penalidad será en todos catos 
ana multa igual al valor dal objeto del 
fraude, que es la que subsiste para loa 
fósforos.

Art. 38. La multa áque ee refieren 
los dos articules anterioras, ó la pérdi
da del objeto en su caso, la sufrirá el 
íendedor como responsable de la falta 
da fijación del asilo.

Art. 39. Et artículo 6 efecto objeto 
del frauda responderá iumediatamsa te 
ála penalidad establsclda por lada- 
fraudacion, sin perjuicio de los dere
chos que puedan asistir at comprador 
contra el vendedor.

Art. 40. Para imponer las penas de 
qne tratan los articulos anteriores loa 
procedimientos aarán paramente admi- 
nistrativos,

A los Tribunalas corraspmda en
tender de los delitos comunes qua pue
dan cometersa por los defraadadores 
ofreciaodo resiatanoia á las Autorida
des, promeviaado escándalos y albo
rotos, y da los cuates cnidará la Ad
ministración da darías parte.

Art, 41. Todos los caías adminís* 
trativamenle penables aarán sometidos 
al exámen y fallo de una Junta que sa 
compondrá:

En las capitales dal Administrador 
económico oimo Presidente, y corno 
Vocales del Jefe de latsrveaoioo, dal 
Oficial del Negociado, dal Letrado y ds 
un vecino de la pablacian elegid) ti. 
brementa por los acasados ó por la Ad- 
ministracioa, si estos no lo verificaien.

En las demáspoblasiones del Alcal
de como Présidante, y corno Vocales 
del Síndico del Ayuntamiento, del Je
fe de la Administración local da Ha
cienda, de un vecino nombrado por los 
aprahensores ó por la Administración, 
si estos no lo verificasan, y da otro que 
nombrarán los aprahandidoa, y p.^r 
taita 6 raounciada sitos la A luíais- 
tracioa.

Art, 42. Las Juntas oirán verbal- 
manta á los aprahandidos, ai coucur- 
fioren, y á los apreheusjras, asi como 
también iba teiligos qua por ambas 
partas as prcsactasan; y teaiendo á la 
vista el parte oireuastaacisde da la 
aprehensión dictarán su falto pjr ma
yoría de votos.

Art. 43. Del fallo da Isa Juntas pue
den apelar los aprehandidos y los 
aprahensores dentro del término de 
ocho filas, contados daiJs al da la no* 
tificaoion inclusiva. Si el Importa da la 
multa no excediare ds 125 pesetas, el 
rtourso de sisada se iaterpondrá ante

Autoridad correaponde resolvar; pero 
ai excede de dicha cantidad la apela* 
oion dal fallo de la Junta ee hará an
te la Dirección general por conducto 
de las Administraciones económicas, 
que remitirán con toda urgencia el ex
pediente y reoarsa de alzada. De loa 
fallos del Gobernador y Dirección ge
neral según los casos, podrán alzarse 
los interesados ante el Ministerio de 
Hacienda en el mismo plazo de ocho 
días, contados desde el en que oficial
mente ge les notifique la resolución de 
la primera apelación.

Las apelaciones por parta do loa 
aprehendidos no se cursarán corno no 
se garantiea el valor do las maltas y 
el importe del sollo.

Art. 44. Los objetos aprehendidos 
serán entregados á sos duoSos siempre^ 
que estos constituyan en depósito ne
cesario el importo de Ias multas y el 
del sello del impuesto.

Art. 45. I a declaración de ponátl- 
dad que no exceda da 12 y media peso- 
til no está sujeta á procedimiento ad
ministrative, y se verificará en las ca
pitales de provinoi» por el Administra
dor, y en las demás poblaciones por el 
Alcalde, con audiencia del Síndico del 
Ayuntamiento; pero estos acuerdos son 
apelables ante el Gobernador, el cual 
resolverá definitivamente.

Art. 46. Las ventas do los objetos, 
caso da que no ae satisfagan las mul
tas, so verifioarán en pública subasta 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

Art. 47, Lis ventas, excepto ai son 
do menor cuantía, so verificarán preci- 
samoote por las Administraciones eoo- 
nómicai, bien se hayan hecho las 
aprehansionea en la capital, 6 en las 
demái poblaciones de Ja proTinoia.

Art. 48. Cuando ol valor do las mul
tas no sa satisfaga por los interesados 
an el papel cirreapondionto, y se pro. 
eeda á ia venta do loj objetos aprohen. 
didos para hacorlaa efectivas, dedaci- 
dos los gastos y ol Importe dal sello, 
ingresará en el Toaoro la mitad de la 
cantidad liquida quo resulto.

La otra mitad so distribuirá á partos 
Iguales entre loi ompiaadoa qua hayan 
hecho la aprehanaioa. Si esta se veri, 
fica en virtud de órdonas de los Jafea 
de las raspaotivas dapandonoias on- 
tónoos percibirán, dos partes si oon- 
ourron y una si no asisten parsonai- 
monto á la aprehensión, gieudo el rosto 
repartible entre los iproheusorea por 
partes iguales.

Art. 49. La Administración verifi
cará la distribución de las cantidades 
que producan los objetos vendidos para 
hacer efectivas las maltas, entregando 
á loi interesados lo qua las correspon
da, právio recibo. Los Alcaldes dlstri. 
huirán p.r sl mi8mj3 el imports de las 
impuestas á los oísctos da menor cuan- 
tt«, próvio reciba fiel apro ben sor ^ó 
aprohensores.

Los partícipes da las multas aatíi- 
feehaseu el papal correspondiente no

®* recargo do 60 por 
100 impussto sobre el mismo, y por- 
U?fimíiM“í ’•’ ®®"«’P®»<ía> previas

^^** fondos que se ontre- 
gueo en las Cijas de las Administra
ciones económicas proceden tea do la 
venta de objetos por defraadaolon del 
impuesto ingresará! con aplicaoi on 
ála yeguada parts de la cuenta do 
oporaciones como depósitos por <multa 
fiel impuesto da vont a?.>
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Coando deba hacerse la diatriba* 
oion, se aplicará à deTolncLca dal de» 
pósito una data da la cantidad total 
que comprenda ia iiqaidacion, entra- 
gándose á los partícipes lo que les cor- 
responia, y Lrcnalizaado. por la parta 
de la Hacienda un cargo á la Caja por 
ingresos da Rentas públicas, «recursos 
eventuales, p5rta de la Hacienda por 
militas del impuesto da ventas.»

Artículos transitorios.
En loa casos en que por falta de 

sellos de mayor valor se preaeatan gtan 
número de los de 5 céntimos, les en- 
cargados da su inutilización, además 
de hacer esta de maaera qua no pue
dan utilizarsa an lo sucesivo, estam
parán al dorso do los pliages la fecha 
corriente, su firma y el efecto ó efec
tos á que los sellos oorrespen lea..

Las disposiciones relativ-M à los 
fabricantes y expendedores de fósforos

SELLÓ DE VENTÁS’

D.. . vecino de....... calla do,..,., número... 
puesto de ventae de las das -s siguientes: _

(Fecha y firma del interessdo.)- 

ADMINISTRACION DE - "^ ' ^^'^^^^ ^^---------

' flmpoflan lbs hellos ^eHidba. - - pesefás. . 100
Liquidación....... lA pagar en efectivo. .’ . ■ ■ • • • / •_—

( Bonificacidit. . . ,-.

(Media fíroj^ def liquidador.) '.

EûtrteaaWlos Bi>llo9 8oÎîcÎUdôs bob bl .descuento-delà-tóbiftbadon- 
correspondiente, según la liquidación que precedo.

‘ Recibí 15 pesetas de la bonifieacion.

Núm. 943.

Dip utacion provincial 
Córdoba.

CIRCULAR.

La Comisión permanente de esta 
Exorna. Diputación provincial cele- 
brerá sesión pública de incidenciss | 
en los seis primeros- dias deí mes de f 
Diciembre próximo -venidero para | 
resolver las alegaciones de los mozos 
incluidos en la actual reserva quo 
aun se hallan de reenreo pendiente, y 
declarará soldados definitivos á aque
llos que no presenten en el acto de 
ser llama des los justificantes de las 
alegaciones que interpusieron, á no 
ser que prueben que alguna cifouns- 
taocia agena á su voluntad se lo ha 
impedido

Con tal motivo los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia se ser
virán activar el despacho de los espe- 
dientes que se les haya ordenado for
mar, y procederán con el mayor celo 
y eficacia á la captura de los próta- 
gos y desertores, haciendo venir tam
bién para su ingreso en caja en los 
espresados dias á los que han acredi
tado estar enfermos y sus convale
cencias, según dictámeM laeuitativo, 
no les Imposibilite la marcha.

Córdoba 21 de Noviembre de 
1874.

El Gobernador,
Rafael d& Adan,

no afeotau en manera alguna al con
trato d.aencabezamiento celebrado en 
12 de Octubre último, y en cuya vir
tud la Siudicatara de este gremio que
dó subrogada.aü todos losulerechos’ do 
la Haciapdaen cuanto so relaciones 
cortla, parte del impuesto de ventas 
relativo: a la induBtria. ■

Hasta tatito qui? se eotoprendaD'en 
el próxiiao pré eurm-áto I6s gasto^-'-in- 
heron-toa al impueíb» de vêntap, la bO'- 
nificacion défis por 100, de que ira- 
tratan los a-ftlculos dai 24 al 28, áe 
formaliwa con imputsciou al att. 2;" 
del capítulo adicional de la cnaota de 
gastos ■■públicos à que se refiere la- ór- 
d;n del Presidenta del Poder-Ejecutivo 
de la Ripública de U del e.rrîanta 
mes.
' Madfi 1 19 de Noviembre de 1874.— 
Aprobada.—Camacho.

solicita ribs ïüîf sellos del im- 

De5 céntimos.... ... 2000

. Wd0fÍS: ■ '
' ' Núm. "BSD; 
Juzgado de primsra instan

cia de í-ucena-

Don José Milian y Carnicer, Juez 
de primera instancia do esta ciu
dad y su parfido.

Por. el presente hago saber: que 
por la Esci-ihaBÍa del actuario y & 
insLaucia del Procurador D. Fran
cisco Borrego de Zúñige, A nombre 
de Don José y Don Miguel de la 
Torre y Delgado y otros, ee siguen 
aulce set re aprobación da la liqui
dación division de bienes que per
tenecieron á la CapeUaoia que fun- 

? dó Dou Bernabel Millán de Leon, 
Í los cuales en once de Julio último 
1 se maudaron poner de mauifiesto 
5 por término de-ocho días y que se 
InetiScase á los interesados, y que 

con referencia á Doña Dolores Lo- 
het y Doña Maria de Araceli Tenlla
do, que se ignoraba su paradero, 
se insertasen edictos en el «Boletín 
oficial» de là provincia y «Gaceta 
de Madrid,» à los efectos del arti* 
culo cuatrocientos diez y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para 
que por este medio sean notificadas 
la Doña Dolores Lobet y Dofia Ma
ría Araceli Tenllado.

Dado en la ciudad de Lucena á 
catorce de Setiembre de mil pcho- 
cieotoj setenta y caatro—José Mi. 
lian.—Por mandado de S. S., Mi
guel José Mateos,

AWNCI )S.

A los Secretarios de 
Ayuniamieato.

Pliegos estados para 
la fonnacioQ del a mil la- 
miento y reparlimieutp, ' 
presupuestos, estados 
Gomparalivosy cuentas 
de Alcaidia y .Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíieinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3i y 
Letrados 18.

Novelas comp le las porcia- 
tro reales^

■Los Incendiarios del Alba,*- 
novcla hi-stónca por D. Antcoio 
Sao Martin,

«La Gente de Medía noches» 
novela de costumbre por D. Ha 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,Ji memorias de 
un : usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gbnzalei.

«tompeya la ciudad desenterra
da,» novela históiica por D.-Anto
nio dé San Martin.

• «La Espuela,» Eoisodio paico- 
lógico-novelesco escrita por Jaeicto 
Labaila.

• La Atalá :y el René,» per el 
Vizconde de Chateaubriand, eo- 
ouadéruíida en holandesa.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 dé 
reglamento de ti de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 18.

Tratado práctico de Beneficancia 
particular.

loatrucoion para el ejercicio del 
Prótectorado en la Baneliceneia par
ticular de 30 de Diciembre de 
1873, ¿notada por D. Fermin Her
nández iglesias. Jefe da la Sección 
de! ramo ea el. Miu «torio de la 
Gobemacioo.

12 reales en Madrid y 13 en 
i provincias francojOe porfe.

Los pedidos sa dirigirán á nom- 
bre del autor en Madrid, Mioiaie-

| rió de la Gobernación ó callo de la j 
| Parada 15 principal izquierda. Í

Se servirán tambien á los se- 
flbres libreros al coatado ó en co
misión, con los abonos de cos
tumbre.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades quei^ les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
uando, ^1,.

btí^EFlGENGíA.,
¡7 ----

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relacionés, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi- 
cencia. Se hallan de ren
ta en la imprenta y Íito- 
graiia del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 71.

1'1 legos-estados para 
la formación deí padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to de b de Mayo de 1871. 
Se haUau de venta en la 
ímprentá y litograúa del 
«Diario de Córdoba,# 
Letrados 18 y San Fer^ 
uando 34. ,
- ----------------'^' ^i <,1,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Íapreata, lior ría y fitografía del 
DURIO DE C0RÍX)BA.

Ministerio de Cultura 2024


